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L.O. 4/2015 SOBRE PROTECCION SEGURIDAD CIUDADANA
	HECHO DENUNCIADO
	Artículo
	Calificación

	Celebración EEPP o AARR quebrando prohibición o suspensión ordenada por autoridad por razones de seguridad pública.
	35.3
	MUY GRAVE

	Proyectar haces de luz, por cualquier tipo de dispositivo, sobre pilotos o conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y provocar accidentes.
	35.4
	MUY GRAVE

	Perturbar la seguridad ciudadana en actos públicos, deportivos o culturales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas personas cuando no sean constitutivas de infracción penal.
	36.1
	GRAVE

	Causar desórdenes en las vías públicas con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros objetos cuando se ocasione una alteración grave de la seguridad ciudadana.
	36.3
	GRAVE

	Obstaculizar la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros objetos cuando se ocasione una alteración grave de la seguridad ciudadana.
	36.3
	GRAVE

	Actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la ejecución de acuerdos o resoluciones admón. o judiciales, siempre que se produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de delito
	36.4
	GRAVE

	Acciones y omisiones que impidan y obstaculicen el funcionamiento de los servicios de emergencia, provocando o incrementando un riesgo para la vida o integridad de las personas o daños en los bienes, o agravando las consecuencias del suceso que motive la actuación de aquellos
	36.5
	GRAVE

	Desobedecer o resistirse a la autoridad o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, cuando no sea constitutivas de delito
	36.6
	GRAVE

	Negarse a identificar o alegar datos falsos o inexactos en los procesos de identificación
	36.6
	GRAVE

	Negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito público ordenada por la autoridad cuando concurran los supuestos del art.5 de la L.O. 9/1983 sobre derecho de reunión
	36.7
	GRAVE

	Perturbar el desarrollo de una reunión o manifestación lícita cuando no constituya delito
	36.8
	GRAVE

	Portar, exhibir o usar armas prohibidas siempre que no constituyan delito
	36.10
	GRAVE

	Portar, exhibir o usar armas de modo negligente, temerario o intimidatorio, o fuera de los lugares habilitados para su uso, aun cuando en este último caso se tuviera licencia
	36.10
	GRAVE

	Solicitar o aceptar por el demandante de servicios sexuales retribuidos en zonas de tránsito público en las proximidades de lugares destinados a su uso por menores, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan generar un riesgo para la seguridad vial
	36.11
	GRAVE

	Negar el acceso u obstruir deliberadamente las inspecciones o controles, en fábricas, locales, establecimientos, embarcaciones y aeronaves
	36.13
	GRAVE

	Uso público e indebido de uniformes, insignias o condecoraciones oficiales, o réplicas de los mismos, así como otros elementos del equipamiento de los cuerpos policiales o de los servicios de emergencia que puedan generar engaño acerca de la condición de quien los use cuando no sea delito
	36.14
	GRAVE

	Falta de colaboración con los FF.CC.SS. en la averiguación de delitos o la prevención de acciones que puedan poner en riesgo la seguridad ciudadana en los supuestos del art. 7
	36.15
	GRAVE

	Consumo o tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos públicos o transportes
	36.16
	GRAVE

	El abandono de instrumentos o efectos empleados para el consumo o la tenencia de drogas, en lugares, vías, establecimientos o transportes
	36.16
	GRAVE

	Traslado de personas, en cualquier vehículo, con el objeto de facilitarle el acceso a drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no sea delito
	36.17
	GRAVE

	Ejecutar actos de plantación y cultivo ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al público, cuando no sea delito
	36.18
	GRAVE

	Tolerar el consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o encargados
	36.19
	GRAVE

	Uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de autoridades o miembros de las FF.CC.SS que pueda poner en peligro la seguridad personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas o en riesgo el éxito de una operación, con respecto al derecho fundamental a la información
	36.23
	GRAVE

	Celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la LO 9/1983 reguladora del derecho de reunión, siendo responsables los organizadores o promotores
	37.1
	LEVE

	Exhibir objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con ánimo intimidatorio, siempre que no sea delito
	37.2
	LEVE

	Incumplir las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores
	37.3
	LEVE

	Faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las FF.CC.SS en el ejercicio de sus funciones de protección de la seguridad, cuando no sea delito
	37.4
	LEVE

	Realizar o incitar a la realización de actos que atenten contra la libertad e indemnidad sexual, cuando no sea delito
	37.5
	LEVE

	Ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no sea delio
	37.5
	LEVE

	Proyectar haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre las FF.CC.SS para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones
	37.6
	LEVE

	Ocupación de inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en ellos, en ambos casos contra la voluntad de sus propietarios, arrendatario o titular del derecho sobre el mismo, si no es delito
	37.7
	LEVE

	Ocupación vía publica con infracción a lo dispuesto en la Ley o contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad
	37.8
	LEVE

	Ocupar la vía para venta ambulante no autorizada
	37.8
	LEVE

	Incumplir la obligación de obtener la documentación personal legalmente exigida. 

Omisión negligente de la denuncia de sustracción o extravío
	37.11
	LEVE

	Dañar o deslucir bienes muebles o inmuebles de uso o servicio público, así como privados en la vía pública, cuando no sea delito
	37.14
	LEVE

	Escalar edificios o monumentos sin autorización existiendo riesgo de daño en las personas o bienes
	37.15
	LEVE

	Remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por las FF.CC.SS para perímetro de seguridad
	37.16
	LEVE

	Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos
	37.17
	LEVE

	Abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida
	37.17
	LEVE

	Consumir alcohol en lugares, vías, establecimientos o transporte cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana
	37.18
	LEVE



